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Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
Registro 

Escrito y anexos de Javier Meza López, quien se osten~mo 010412 
Director General del Instituto de Seguridad y Servicios So e de 
los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 
California (ISSSTECALI). 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificacin@icial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. \\'\tJ' ~ 

Ciudad de México, a sietfde marzo de ~I diecinueve. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclamación que ~aler Javier Meza López, Director 

General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Gobierno y ~ipios del Estado de Baja California 

(ISSSTECALI), contra el acuerdo dieciséis de enero de dos mil diecinueve, 

dictado por el Ministro instttJc&or José Fernando Franco González Salas, 

en el incidente de suspensió~ la controversia constitucional 231/2018. 

Ahora, con funda. en los artículos 11, párrafo segundo1
, 51, fracción 

Vll2 , y 523 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

presentado al promovente con la personalidad que ostenta4 y se admite a 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. [ ... ] En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley.[ ... ]. 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
VII. En los demás casos que señale esta ley. 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
4 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado 
de Baja California 
Artículo 118. El Director del Instituto tendrá las obligaciones y facultades siguientes: 
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trámite el 1recurso de reclamación que hace valer, sin perjuici10 de los 

motivos de improcedencia que puedan existir y que se analizarán al momento 

de dictar resolución. 

Asimismo, se h3 tiene designando delegados y señalando domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Esto, con fundamento en los 

artículos 11, párrafo primero5, de la referida ley reglamentaria y 3056 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, d13 aplicación supletoria, en 

términos del artículo 17 de la citada ley. 

Por otro lado, en relación a su solicitud rela1tiva a que se dé noticia a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos d13 Baja California, de la realidad 

, S efectiva de la controversia constitucional 23·11201 s, indíquese al promovent1e, 

.... ,_~ que no ha lugar a acordar de conformidacl lo sollicíltado, toda vez que no existe 

precepto le1gal que prevea tal atribución. 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 52 de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene al recurrente ofreciendo como pruebas las documenta.les 

públicas que acompaña a su escrito, así corno la presuncional en su doble 

aspecto Ilegal y humano y la instrumental de actuaciones, consistente en tocio 

lo actuado en el expediente principal. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo ~5:38 ele la ley re~1lamentaria 

de la materia, con copia simple del escrito de interposición del recurso y del 

-----------

l. Representar al Instituto y ejecutar los acuerdos de la Junta;[ ... ] 
5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en quH tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las noti1icaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7 Ley Reglanrumta1ria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política dE! los Estados Un:id1>s 
Mexicano·s 
Artículo ·1. L.a Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocerá y resolverá con bC]se en las disposiciones. del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que sE~ refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos !Vlexicanos. A falta c1e disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimiento::; Civiles. 
8 Artículo 5~1. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presiclente de la Suprema Corte de Justicia ele la 
Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su demcl10 
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auto impugnado, córrase traslado a las partes para que 

dentro del plazo de cinco días hábiles, con!ados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias del incidente de suspensión de la 

controversia constitucional 231/2018, sin perjuicio de que al momento de 

resolver se tengan a la vista todas las que integran dicho expediente, al cual 

debe añadirse copia certificada de este proveído para los efectos a que haya 
. ·~ 

lugar. ~ ~ 
~Qr 

En otro orden de ideas, de conformidad con los numerales 14, fracción 119 , 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa~81, párrafo primero10, y 

88, fracción 111 11 , del Reglamento Interior de la Sup~ Corte de Justicia de la 

Nación, en relación con lo determinado por e~unal Pleno en sesión privada 

de dieciséis de febrero de dos mil doce, res~ a la interpretación que debe 

darse al supuesto previsto en éste últi~""a~ículo12 , y toda vez que el acuerdo 

impugnado en el presente recurso de re~ación es el mismo que el recurrido 

en el diverso 27/2019-CA, deriv~ del incidente de suspensión de la 

controversia constitucional 2~18, y. dictado por el mismo Ministro 

convenga. Transcurrido este último plazo, ~idente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos 
a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal 
Pleno. , 

Artículo 14. Son atribuciones del pr nte de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 

9 Ley Orgánica del Poder Judici~Federación 

11. Tramitar los asuntos de la compet ncia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución [ ... ]. 
10 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría Ge~eral, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
11 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: ( ... ) 
111. Los recursos de reclamadión en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en los que se 
impugne el mismo proveído. ( ... ) 
12 Se sometió a consideración del Tribunal Pleno la consulta relativa a la interpretación que debe darse al artículo 88, 
fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, emitidos por el mismo Ministro instructor y de contenido idéntico, determinándose, por 
unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el artículo 88, fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se ubican los recursos de reclamación interpuestos en contra de diversos proveídos 
dictados por el mismo Ministro Instructor en diferentes controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad siempre y cuando sean de contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turnarán al mismo 
Ministro. 
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instructor, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este 1~xpedie11te 

por conexidad ********** , quien fue designado co1T10 

ponente en el referido recurso de reclamación. 

Fina~mente, con apoyo en el artículo 287'13 del Códig10 Federal ele 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 114 ele 

la ley re9lamentaria, hágase la certificación de los días en quE~ transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

N oti'fíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelc> de Larriea, 

P1reside11te de la, Suprema Corte de ,Justicila de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite ele 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
'.· .~ ......... ,J-~~I 

de la 

__ .;,; ... ~~ ~ .. ~f-~:~'t"J~ 

);; .... -· - t.f!'t..¡,'' . .,. 
>-". '' ...•. 'f!;.)l"'.:'li\<J:.i~~·::i¡~ 

_;:; .. ·'"~ ,. :··· ¡::· . ,~':·, .. ;"'.'.. ,.,;.e~."' -• . • 

/ 

\y 
~l 

\ 
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Esta hoja forma parte del awerdo de siete de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Lam~a, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de lél Nación, en el riecurso de reclamación 31/~!019-
CA, derivadc1 dell incidente de sus¡pensión de la controversia constitucional 23'1/2018, interpuesto por el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California 
(ISSS]:..CALI). Conste. \ ,. 

F)~ \~~V' 
/'/ ___ \ __ 
13 Código Federéll de Procediimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el dia en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
14 ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Com;titución Política dE1 los E:stados Unidos 
ME!Xicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones clel 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los EstacJos Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal ele Procedimientos Civiles. 
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